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NOTA DE PRENSA 

Denuncian irregularidades en proyecto de 
embalse de Río Indio y exigen su suspensión 

Voceros campesinos advierten falta de consulta, inconsistencias en cifras y riesgos 
ambientales; Iglesia reafirma acompañamiento. 

La Coordinadora Campesina por la Vida contra los Embalses denunció este lunes, 20 de abril, 
una serie de irregularidades en el proceso relacionado con el proyecto de embalse de Río 
Indio, impulsado por la Autoridad del Canal de Panamá (ACP), durante una conferencia de 
prensa realizada en la Oficina de la Diócesis de Colón-Kuna Yala, en Margarita. 

Esta conferencia contó con la participación de Olegario Cedeño, secretario de la 
Coordinadora Campesina contra los Embalses, y José Florentino Chirú, vicepresidente de la 
Coordinadora Campesina por la Vida, y monseñor Manuel Ochogavía, obispo de la Diócesis 
de Colón Kuna Yala, quienes actuaron como voceros del movimiento. 

Durante su intervención, Cedeño dio lectura al comunicado oficial en el que se hace un 
llamado urgente a las autoridades nacionales y a la Junta Directiva de la ACP, señalando que 
no han sido escuchadas las consideraciones sociales, ambientales, jurídicas y técnicas que —
afirman— justifican la suspensión del proyecto. 

Entre los principales puntos del pronunciamiento, se destacó la ausencia de consulta pública 
conforme al Acuerdo de Escazú, así como el impacto potencial sobre más de 13 mil personas 
que habitan en la cuenca de Río Indio, además de la afectación a la biodiversidad y los 
recursos naturales de la región. 

También se cuestionó que, pese a que los resultados del Estudio de Impacto Ambiental se 
presentarían en diciembre de 2026, la ACP esté solicitando a las familias firmar acuerdos de 
reasentamiento sin contar con dicha información, lo que genera incertidumbre en las 
comunidades. 

La Coordinadora advirtió además sobre inconsistencias en las cifras oficiales de familias 
afectadas y denunció que los planes de reubicación se estarían desarrollando sin regulaciones 
aprobadas por el Estado, lo que podría vulnerar derechos de las comunidades campesinas. 
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En este contexto, monseñor Manuel Ochogavía, obispo de Colón-Kuna Yala, hizo un llamado 
firme a proteger la “casa común” y a las personas que la habitan, poniendo en el centro a los 
más pobres y excluidos frente a proyectos de desarrollo vinculados al Canal. 

Monseñor Ochogavía advirtió que muchas iniciativas responden a una lógica de mercado que 
no siempre prioriza la vida humana ni el equilibrio ambiental, recordando el mensaje del 
Papa Francisco sobre la relación inseparable entre las personas y su entorno. 

Asimismo, subrayó que la Iglesia ha acompañado durante años a las comunidades afectadas, 
mencionando específicamente a Río Indio, y reiteró que ese respaldo se mantendrá como una 
opción permanente, guiado por la opción preferencial por los pobres. 

También alertó sobre los efectos del cambio climático en las cuencas y acuíferos del Caribe 
panameño, señalando que cualquier proyecto relacionado con el suministro de agua o el 
tránsito canalero debe ser reevaluado con criterios ambientales y humanos, garantizando 
siempre el respeto a la vida. 

Como propuesta central, la Coordinadora solicitó la suspensión del proyecto del embalse de 
Río Indio y la instalación de una mesa regional de diálogo real, con la participación de todos 
los sectores, especialmente las comunidades de las cuencas de Río Indio, Caño Sucio y Coclé 
del Norte, como espacio legítimo para escuchar y construir soluciones conjuntas. 

En el marco de estas acciones, se anunció la realización de la Gran Marcha en Defensa de 
Río Indio, el próximo sábado 25 de abril, a las 9:00 a.m., en la comunidad de Limón, distrito 
de Chagres, provincia de Colón. 

La organización reiteró su rechazo a cualquier intento de desplazamiento y aseguró que 
continuará su lucha en defensa de sus tierras, su patrimonio y su forma de vida. 

Ciudad de Colón, 20 de abril de 2026. 


